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2.1.- ESTRUCTURA GENERAL Y ORGÁNICA 
 
2.1.1.- CLASIFICACION GENRAL DEL SUELO 
 

La estrategia de clasificación del suelo que se plantea el Texto 
Refundido de las Normas Subsidiarias, parte de las premisas que se 
explicitan a continuación: 
 

- Consolidación y potenciación del núcleo principal existente. 
 

- Ensanche de aquellos núcleos cuya dinámica lo requiere y 
precintado de aquellos otros en los que las expectativas son 
nulas o cuyo crecimiento supondría un impacto  negativo 
sobre el medio circundante. 

 
- Creación del suelo necesario para el asentamiento de 

actividades productivas diversificadas que completen el actual 
binomio agricultura-servicios. 

 
- Establecimiento de asentamientos para segunda residencia en 

terrenos aptos para tales fines. 
 

- Protección del medio físico, delimitando la actuación 
urbanizadora sobre las áreas de interés agrícola, paisajístico, 
ecológico, … etc. 

 
De acuerdo con dicha estrategia se ha operado del siguiente modo: 
 

- Delimitando el casco urbano del núcleo principal de Álora. 
 

- Delimitando los cascos urbanos de los núcleos secundarios de 
Barriada del El Puente, Barriada de Bellavista, núcleos de 
Bermejo, Las Mellizas, Los Cerrajones, Caracuel, El Chorro, 
Los Caballos y la Erilla. 

 
- Dotando de Ensanches residenciales al núcleo principal de 

Álora. 
 

- Estableciendo urbanizaciones residenciales anexas al casco 
urbano principal. 

 
- Ubicando un polígono industrial y de servicios en el términos 

municipal. 
 
1.- SUELO URBANO 
 
 Se han clasificado como suelo urbano, aunque en algunos 
casos pendientes de actuaciones urbanísticas  de ejecución, los 
siguientes: 
 
- Suelos urbanizados y consolidados por la edificación, en los núcleos 
urbanos. 
 
- Suelos consolidados por la edificación y no urbanizados. 
 
- Suelos vacantes de edificación y no urbanizados, pero insertos en el 
casco urbano, necesarios para completar la trama en un corto plano de 
tiempo. Estos últimos están incluidos en compactos colindantes 
construyendo áreas homogéneas consolidadas por la edificación en 
más de dos tercios. 
 
- Suelos semiconsolidados y semiurbanizados correspondiendo a una 
estructura territorial de parcelaciones marginales. 
 



En el cuadro resumen, que constituye el apartado 4 de este 
capítulo, se encuentran desglosado por núcleos el suelo urbano 
clasificado por estas Normas Subsidiarias. 
 
2.- SUELO URBANIZABLE 
 

Se han clasificado como suelo urbanizable los siguientes:  
 
- Suelos para el ensanche idóneo del núcleo principal de Álora. 
 
- Suelos idóneos para la implantación de uso de segunda residencia. 
 
- Suelos para el establecimiento de usos industriales creados exnovo 
para este planeamiento. 
 

En el cuadro resumen, que constituyen el apartado 4 de este 
capítulo, se encuentra desglosado por núcleos el suelo urbanizable 
clasificado por estas Normas Subsidiarias. 
 
 
3.- SUELO NO URBANIZABLE 
 

Se han clasificado como suelo no urbanizable los siguientes:  
 
- Suelos afectados por las determinaciones del Plan Especial  de 
Protección del Medio Físico  de la Provincia de Málaga, 
clasificándose como no urbanizable protegido. 
 
- Suelos afectados  por este Planeamiento de alguna protección en 
función de su uso (agrícola de regadío de interés especial), de las 
características paisajísticas y geomorfológicas. 
 

- Suelos que, aunque no se dotan de especial protección, no se ha 
considerado necesaria o pertinente su clasificación como urbanizable 
por este Planeamiento. 
 
 
4.- RESUMEN DE LA CLASIFICACIÓN GENERAL DEL SUELO 
 
 

CLASIFICACION DEL SUELO M2. S.  
NUCLEO URBANO URBANIZABLE NO URBANIZABLE 

CASCO DE ÁLORA 759.135 261.580  
BDA. ESTACIÓN 32.120 ----------  
BDA. DEL PUENTE 172.640 ----------  
BDA. BELLAVISTA 54.480 ------------  
BERMEJO 15.850 24.290  
LAS MELLIZAS 32.992 4.825  
LOS CERRAJONES 7.115 -----------  
CARACUEL 23.420   
LOS CABALLOS 5.875   
EL CHORRO 29.066   
LAS ERILLAS 12.872   
TOTAL 1.146.137 290.695  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.1.2.- ASIGNACION DE USOS 
 
 

Con carácter general se han asignado tres tipos de usos, los 
“residenciales”,  los llamados “usos en polígonos” y los “no urbanos”. 
 
- Los usos residenciales están formados por los alojamientos, los 
compatibles  con estos y los de “equipo público”. 
 
- Los usos “en polígonos”, están constituidos fundamentalmente por 
los industriales que precisan zonificación  expresa en el Planeamiento.  
 
- Los usos “no urbanos” están formados por aquellos cuya ubicación 
se ha de producir en suelo no urbanizable por su incompatibilidad con 
el medio urbano. 
 
1.- USOS RESIDENCIALES 
 

Se han asignado estos usos en los cascos urbanos existentes y 
en sus ensanches, así como en las urbanizaciones que a tal fin se 
delimitan. 
 

Los usos de núcleo residencial, fundamentalmente primera 
residencia, aparecen en los cascos urbanos consolidados y 
urbanizados, en los esenciales semiconsolidados o semiurbanizados 
de los mismos incluidos en polígono de actuación ecuación y en sus 
nuevos ensanches incluidos  en el suelo urbanizable. 
 

En el estudio de cada núcleo concreto  aparece esta 
consignación pormenorizada, aunque  en el apartado 4 de este 
capítulo se puede obtener una visión de conjunto. 
 

Los usos residenciales en urbanización, segunda residencia, 
aparecen en los polígonos de actuación que sobre algunas de ellas se 

plantean y en los sectores de urbanizables que, con alguna operación 
previa o de nueva implantación, se clasifican y califican para tal fin. 
 
Igualmente en el estudio por núcleos y, con carácter general  en el 
apartado 4 de este capítulo se explicita la asignación de estos usos. 
 
2.- USOS EN POLÍGONOS 
 

Se establece un tipo, de “Industria ligera  y servicios” que se 
asigna a suelos concretados desde este Planeamiento. 
 

La industria ligera y servicios se establece en un área de suelo 
apta para urbanizar localizada en el Paraje denominado El Polvillar, a 
ambas márgenes de la carretera comarcal C-337 a la altura del PK. 35 
(Tramo Pizarra-Álora). 
 

En el estudio de los diferentes núcleos y, con carácter general, 
en el apartado 4 de este capítulo se desglosan estos usos. 
 
3.- USOS NO URBANOS 
 

Se ubicarán necesariamente en el suelo no urbanizable. El 
fundamental de ellos es el agrícola, siendo los pecuarios extensivos, 
extractivos industriales clasificados como nocivos o peligrosos, 
ganaderos, etc., asignados también a esta clase de suelo, con los 
controles y limitaciones establecidos tanto en este Texto Refundido 
como en la legislación vigente. 
 
4.- RESUMEN DE LA ASIGNACION DE USOS 
 

En el cuadro adjunto se pormenoriza esta asignación de los 
usos urbano y urbanizables del municipio. 

 
 



SUELOS CLASIFICADOS COMO URBANO 
 

Se ocupan 759.135 M2.s. en el núcleo principal del casco 
cuyo uso exclusivo es el residencial y compatibles al mismo. 
 

Se ocupan 259.240 M2.s en las barriadas anexas al núcleo 
principal. De esta superficie, el 87,61% se destina a uso industrial 
(32.120 M2.s). 
 

En los núcleos diseminados se ocupan 127.290 M2.s. 
destinados a usos residenciales. 
 

De los 759.135 M2. s. clasificados en el casco urbano 
principal, el 63% (479.720 M2. s) se encuentran en casco consolidado 
por la edificación y urbanizados, mientras que el 37% (279.415 
M2.s.) no está suficientemente urbanizado, estando consolidado por la 
edificación o constituyendo huecos no consolidados por la edificación 
ni urbanizados del suelo urbano. 
 
SUELOS CLASIFICADOS COMO URBANIZABLES. 
 

Se ocupan 261.580 M2.s. en usos residenciales  de los cuales 
el 42.91%  se localizan en ensanche del casco urbano como 
continuación de la estructura urbana existente. El 57.09%  
(149.320M2.s.) se destina a uso residencial extensivo en 
urbanizaciones residenciales contiguas igualmente al casco urbano. 
 
Se ocupan 29.745 M2. s. en usos residenciales en los núcleos 
diseminados.  
 
Se ocupan 270.315 M2. s. en uso industrial en polígono. 
 
 
 

 
 

NUCLEO RESIDENCIAL (M2.S) URBANIZACIÓN 
RESIDENCIAL (M2.S) 

INDUSTRIAL 
(M2.S.) 

SUELO URBANO SUELO. 
URBANIZABL

E 

SUELO APTO PARA SER 
URBANIZADO 

S. 
URBA

NO 

S. 
URBA
NIZAB

LE. 

 
NUCLEO 

CASCO 
URBAN

O 

ENSANC
HE (P.A.-

UA) 

ENSANCHE SECTORES 
URBANIZA

CIONES 
EXISTENT

ES 

SECTOR
ES 

NUEVAS 
URBANI
ZACION

ES 

  

CASCO ÁLORA  479.720 279.415 112.260 42.160 107.160  270.315 
BDA. ESTACION     32.120  
BDA. EL PUENTE  172.640      
BDA BELLAVITA 54.480      
BERMEJO 15.850 24.920     
LAS MELLIZAS 32.992 4.825     
LOS CERRAJONES 7.115      
CARACUEL 23.420      
LOS CABALLOS 5.875      
EL CHORRO 29.066      
LAS ERILLAS 12.872      
TOTAL 1.114.017 142.005 42.160 107.160 32.120 270.315 

 
 
ACTUACIONES ESPECIALES 
 
Polígono Industrial 
 

Se  ordena un polígono de suelo con clasificación de apto para 
urbanizar con calificación industrial y comercial. La superficie de 
actuación es de  334.500 m2 de suelo en la zona denominada El 
Polvillar, localizado a ambos márgenes de la carretera comarcal C-
337 a la altura del PK. 35 Tramo Pizarra-Álora. 
 

Habrá de garantizarse el abastecimiento de agua en al menos 
una cuantía de 30  litros/seg. de forma continua asegurando una 
dotación superior a 1 litro/seg. y Ha. de suelo bruto. 
 

Habrá de garantizarse el tratamiento de las aguas residuales y 
su depuración posterior. El agua tratada se reutilizará para riego de las 



zonas agrícolas colindantes, así como para riego de las áreas libres del 
polígono. 
 
SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 
 

Se tratan de los elementos que a continuación se describen en 
el cuadro adjunto y más detalladamente en el apartado 
correspondiente de la Normativa Urbanística. 
 
 
GRAFISMO USO SUPERFICIE 

M2. S 
LOCALIZACION Y CARACTERISTICAS 

SGE1 Deportivo-Social 
y cultural 

16.920 Apoyado en la Avda. Pablo Ruiz Picasso, al norte 
del Colegio Los Llanos y al Sur de la Escuela de 
Formación Profesional 

SGE2 Docente 9.780 Colegio Los Llanos en Avda. Pablo Ruiz Picasso 
SGE3 Docente y 

Deportivo 
24.840 En posición noroeste del casco en la Avenida Campo 

de Fúbol. 
SGE4 Docente 29.900 En la Avenida de Álora, accediendo desde Las 

Cabezas. 
SGE5 Cultural 

Cementerio 
Actual 

24.000 Localizado en el Castillo de Álora 

SGE6 Nuevo 
Cementerio 

54.480 Apoyado  en Camino desde la Carretera de la 
Subzona, al norroeste del casco urbano principal. 

SGE7 Docente 7.280 Colegio de la Barriada de el Puente 
SGE8 Deportivo 6.000 Campo de Fútbol en el Camino de Las Paredillas de 

la Barriada de El Puente. 

 
SISTEMA GENERAL DE AREAS LIBRES 
 

Corresponden a dos piezas de suelo localizadas en el casco 
urbano principal (Álora-pueblo) con posición estratégica. 
 

La pieza principal de sistema general de áreas libres 
corresponde a toda la falda-fachada sur del casco urbano que genera 
un elevado potencial de visualización exterior, ya que desde todo el 
corredor del Valle del Guadalhorce es visualizable la falda de 
Trebanca y del Castillo de Álora. Se prevé  su repoblación forestal  
mejorando la calidad paisajística y evitando la erosión del suelo. 

 
La segunda pieza corresponde a unos terrenos existentes entre 

el casco urbano tradicional y sus ensanches históricos; y los nuevos 
ensanches ordenados. Su situación estratégica entre el área deportiva 
del Campo de futbol y polideportivo municipal, y las traseras de la 
Avenida de Cervantes le confieren un carácter de verdadero parque 
público. 
 

En el siguiente cuadro se definen las características singulares 
de ambos sistemas generales. 
 
 
GRAFISMO USO SUPERFICIE LOCALIZACIÓN Y 

CARACTERÍSTICAS 
 

SGAL 1 PARQUE 
PÚBLICO 

31.660 En el Llano de Santa Ana, entre el Campo de 
Fútbol y las edificaciones traseras de la 
Avenida Cervantes. 

SGAL 2 FORESTAL 196.880 Terrenos colindantes al Castillo en posición 
sur del casco urbano. Se pretende repoblar 
este espacio y dotar  de una imagen arbolada 
al casco desde el Valle. 

 
2.1.4. - PROTECCIONES ESTABLECIDAS 
 

Se han determinado Normas de Protección de dos tipos, unas 
con carácter general en cualquier clase de suelo y otras particulares 
para las áreas de protección en suelo no urbanizable. 
 
1.- PROTECCIONES DE CARÁCTER GENERAL 
 

Agrupadas en Medidas de Protección del Medio Urbano, 
Paisaje Natural, y de los Cursos Fluviales, se establecen en la 
Normativa Urbanística unas Normas Generales de Protección cuyos 
objetivos son: 
 



-En el Medio Urbano, conseguir la higiene y el decoro de los edificios 
y solares, así como una escena urbana estéticamente  aceptable. 
 
-En el Medio Natural, plantear premisas básicas para su respeto y 
conservación, salvaguardándolo en el caso de actuaciones sobre el 
mismo. 
 
-En el los cursos fluviales protegerlos de las actividades perjudiciales 
y vertidos sin control. 
 
-En los yacimientos arqueológicos, para su respeto y conservación, así 
como posible restauración. 
 
2.- AREAS DE PROTECCION EN EL S.N.U. 
 

En función al uso y de las características naturales se han 
determinado áreas de protección en el suelo no urbanizable. 
 

En función de su uso se fijan las áreas “agrícolas de especial 
interés” y que corresponden a las zonas de suelo puestos en regadío 
por el Plan Nacional de Riego del Guadalhorce. 
 

En función de las características del suelo y medio natural se 
protege por valores paisajísticos de interés y características 
geomorfológicas especiales. 
 
 
2.2.- ESTRUCTURA URBANA DE LOS NUCLEOS 
 
 
2.2.1.- CONSIDERACIONES GENERALES 
 

En los siguientes apartados se hace un análisis pormenorizado 
de las determinaciones que, en cada núcleo se hacen por estas Normas 
Subsidiarias, siendo los criterios generales objeto de este apartado. 
 
1.- CLASIFICACION DEL SUELO 
 

El suelo se ha clasificado, en los núcleos existentes y su 
ámbito de influencia en urbano, urbanizable y no urbanizable. 
 
* Suelo  Urbano 
 

Se han clasificado como suelo urbano los núcleos existentes 
en ensanches consolidados y no urbanizados y determinadas áreas 
semiconsolidadas que por su posición con respecto al casco se ha 
estimado necesaria su inclusión para el desarrollo lógico del casco. 
 

Se determinan en el suelo urbano actuaciones urbanísticas de 
dos tipos: Polígonos de Actuación (o en su defecto, unidades de 
actuación).  
 

El objeto de los Polígonos  de Actuación es doble por un lado 
urbanizar terrenos ya edificados (polígonos  de urbanización) o hacer 
lo propio en suelos vacantes de terrenos semiconsolidados en los que 
además se rescatan  terrenos para uso público (polígonos de cesión y 
urbanización). 
 
* Suelo Urbanizable 
 

Se han clasificado como suelo urbanizable los terrenos 
idóneos para el ensanche de las casas existentes  en el caso de ser 
preciso. 
 

Así mismo, se incluyen nuevos terrenos que, a solicitud de los 
particulares, se ha estimado idóneo  para este fin. 



 
Se determina el desarrollo y ejecución de los Planes Parciales 

por Sectores  delimitados por estas Normas Subsidiarias  y por 
Polígonos que lo serán por los Planes Parciales. 
 
 
2.-  CLASIFICACION DEL SUELO 
 

En función del uso asignado y de su intensidad, el suelo se ha 
clasificado en red viaria, áreas libres, equipamiento, específicamente 
residencial, industrial y de servicios, y comercial. 
 

De los específicamente residenciales se distinguen los 
siguientes: 
 
-Casco tradicional popular, ensanche histórico, ensanche  moderno, 
que corresponden a edificaciones adosadas entre medianerías y 
alineadas a vial. 
 
-Residencial en urbanizaciones con carácter de estancia no 
permanente (segunda  residencia), que  corresponden a edificaciones 
unifamiliares aisladas y adosadas (no alineadas obligatoriamente a 
vial). 
 
-Red viaria 
 

Con absoluta determinación en el suelo urbano y con carácter 
director en suelo urbanizable se han establecido las redes viarias en 
núcleos, ensanches y urbanizaciones. Están sujetos a la Normativa 
específica de los Sistemas viarios. 
 
 
 
 

-Áreas Libres 
 

Se han determinado en el suelo urbano y sectores de 
urbanizable la ubicación y dimensiones de las áreas libres. En 
cualquier caso las magnitudes se observarán en los Planes Parciales 
que desarrollen los sectores  de suelo urbanizable de acuerdo con 
estas Normas y los preceptos legales. Se determina el carácter  
público o privado de las mismas. 
 
-Equipamiento 
 

Al igual que con las áreas libres se ha hecho con los 
equipamientos que se consideran categoría genérica que engloba a los 
docentes, deportivos, sociales y comerciales del Reglamento de 
Planeamiento. Se determina el carácter público o privado de los 
mismos. 
 
-Casco Tradicional Popular 
 

Constituyen el Cascos Tradicional Popular el asentamiento 
tradicional en que la edificación popular ha predominado, con 
características peculiares debidas a la topografía accidentada, 
parcelaciones menudas e irregulares (gran profundidad  de parcela en 
proporción  a fachadas), grandes ocupaciones de parcela, composición 
libre de fachada y uso dominante de alojamientos de propiedad 
vertical. Quedan sujetos a la Ordenanza N1. 
 
-Ensanche Histórico 
 

Constituye el ensanche histórico los ensanches del casco 
tradicional de los núcleos, en los que la intervención reciente ha 
alterado, no tanto el paisaje urbano como el modo de utilización del 
suelo, coexistiendo con una generalidad de alojamientos  de 
propiedad vertical algunos en régimen de propiedad horizontal. La 



organización especial de la trama urbana de ésta área es menos 
definida y relevante que la del casco tradicional. Quedan sujetos a la 
Ordenanza N2. 
 
-Ensanche Popular Moderno 
 

Corresponden a los ensanches más recientes de la trama 
urbana de los núcleos. Su trazado se configura previamente en 
proyecto técnico y normalmente se hallan en estado de ejecución de 
las infraestructuras o de consolidación  de la edificación. 
Corresponden asimismo, a los nuevos desarrollos previstos para 
edificaciones alineadas y adosadas destinadas a alojamientos en 
régimen de propiedad vertical generalmente sujetos a la Ordenanza 
N3. 
 
-Alojamientos aislados y adosados en urbanizaciones 
 

Corresponden a áreas del casco urbano consolidado en la que 
coexisten incluso en manzanas completas, edificaciones aisladas y 
adosadas para alojamientos en régimen de propiedad vertical. 
Corresponden asimismo, a los nuevos desarrollos  previstos en zonas 
de transición entre el núcleo y las urbanizaciones netamente de 
segunda residencia. Se hallan sujetos a la ordenanza N4. 
 
-Industria ligera y servicios 
 

Constituyen las zonas dedicadas en la actualidad o destinadas 
en el futuro a usos industriales, que con zonificación expresa se 
puedan enclavar en el territorio municipal. 
 

Las zonas existentes corresponden normalmente a ensanches 
industriales o de servicio del núcleo principal. Quedan sujetos a la 
Ordenanza N5. 
 

 
2.2.2.- ESTRUCTURA URBANA DE ALORA 
 
 
1.- EL CASCO URBANO RESIDENCIAL 
 

El casco urbano de Álora, tiene un desarrollo histórico que 
parte del asentamiento original extramuros del Castillo con 
crecimientos en ladera hacia la Plaza Baja con limitaciones por la 
calle Cantarranas y el Camino Viejo del Castillo. Posteriores 
ensanches históricos la hicieron crecer hacia el norte tomando 
posiciones urbanas en las Lomas de Trebanca, Plaza de Arriba, El 
Calvario. 
 

Los ensanches más recientes han ido buscando el enlace de 
Las Carreteras de Pizarra-Alora, Álora-Carratraca y Álora-El Chorro. 
 

El crecimiento actual se concentra en el eje de la avenida de 
Pablo Ruiz Picasso (antigua Carretera de Álora a El Chorro), así 
como en el relleno de algunos huecos existentes en la trama urbana 
consolidada. 
 
-Casco consolidado y urbanizado 
 

Con una extensión superficial de 479.720 m2 de suelo, se 
halla subdividida en las zonas N1, N2 y N3 que corresponden a las 
calificaciones expuestas anteriormente, fundamentalmente está 
constituido por el casco tradicional, los ensanches históricos y los 
ensanches populares modernos. 
 
-Casco consolidado y no urbanizado 
 
Con una  superficie de 99.400 m2 de suelo, su composición es la 
siguiente: 



 
 

SUPERFICIES 
SISTEMAS LOCALES 
(M2.) 

UNIDAD  
DE 
ACTUACI
ON  

SUPE
RFICI
E  M2. 
S. 

TECHO 
EDIFICABLE 
M2.C 

Nº MÁXIMO DE 
VIVIENDAS 

AREAS 
LIBRES 

EQUIPAMIENT
OS 

AU. 2 33.200 CONSOLIDADO CONSOLIDADO 1.030 2.880 
AU. 8 12.280 CONSOLIDADO CONSOLIDADO 830 ……. 
AU. 9 9.320 CONSOLIDADO CONSOLIDADO 2.398 ……. 
AU. 10 4.800 CONSOLIDADO CONSOLIDADO 680 ….. 
AU. 15 35.280 18.450 CONSOLIDADO 123 6.550 3.360 
AU. 32 4.520 CONSOLIDADO CONSOLIDADO …. ….. 
TOTAL 99.400 …….. …….. 11.488 6.240 
 
-Casco semiconsolidado o sin consolidación y no urbanizado 
 

Corresponde a piezas de suelo de ensanches del casco urbano 
y añadidos de borde, con una superficie de 177.125 m2 de suelo, su 
composición y determinaciones es la siguiente: 
 

SUP. SISTEMAS 
LOCALES (M2) 

CESION DE APROVECHAMIETNO UNIDAD DE 
ACTUACIÓN 

SUPERFICIE  
M2 S 

TECHO 
EDIFICABLE 

M2. C. 

Nº 
MÁXIMO 

DE 
VIVIENDAS 

ÁREAS 
LIBRES 

EQUIPAMI
ENTOS 

TECHO 
EDIFICABLE 

NUMERO DE 
VIVIENDAS 

UA 1 24.940 4.739 32 1.920 11.480 PROMOCIÓN PÚBLICA 
UA 3 9.240 5.544 40 570 ------ CEDIDO 
UA 4 5.335 3.148 21 536 252 472 3 
UA 5 6.240 3.744 25 624 300 562 4 
UA 6 8.600 5.074 34 860 408 761 5 
UA 7 24.870 14.922 111 5.760 --- 2.238 17 

UA 11 24.620 14.526 98 2.212(
*) 

---- 2.179 15 

UA 12 15.000 9.000 60 1.500 ----- PROMOCIÓN PÚBLICA 
UA 13 6.680 3.941 26 --- 760 591 4 
UA 14 13.560 12.204 95 200 2.253 1.830 14 
UA 16 12.320 6.406 43 1.230 516 961 6 
UA 17 12.440 6.469 43 1.244 516 970 6 
UA 18 9.280 5.568 37 928 444 835 6 
UA 19 4.000 2.080 14 400 168 312 2 

TOTAL 177.125 97.365 679 17.984 17.097 17.711 (*)(*) 82 
(*)Ver ficha técnica de  la unidad de actuación UA. 11 
(*)(*)El  techo edificable y el nº de viviendas procedente del suelo clasificado como urbano en 
el casco principal para ingresar en el patrimonio municipal  con el destino de promoción pública  

de viviendas es de 25.450 m2 construibles  para 174 viviendas mínimas o para mayores 
unidades  de viviendas según los programas  de viviendas a que se acojan las promociones. 

 
En resumen en el suelo urbano del casco principal de Álora se 

delimitan una serie de actuaciones que suponen la consolidación y 
urbanización de  276.525 m2. de suelo para  un total de 802 nuevos 
alojamientos  con un techo máximo edificable de 115.815 m2 de 
suelo (lo que supone 36.75 m2.s./vivienda), y las cesiones de suelo 
para equipamientos suponen un total de 23.337 m2 de suelo (lo que 
supone 29.09 m2.s./vivienda). 
 
2.-  EL ENSANCHE RESIDENCIAL DEL CASCO 
 

Se destinan dos áreas  de suelo o ensanche residencial 
clasificándose como suelo  apto para urbanizar y se dividen en dos 
sectores para hacer posible su ejecución. 
 
Ensanche norte 
 

Dada la topografía y la estructura urbana actual  del casco 
principal de Álora solamente es posible ordenador un ensanche del 
casco y éste es hacia el norte, en posición de consolidación y 
ampliación del desarrollo residencial producido  sobre el eje viario de 
la Avenida de Pablo Ruiz Picasso (antes Carretera de Álora-El 
Chorro). 
 

Los sectores que se delimita con los parámetros básicos que 
lo determinan son los siguientes: 

 
 
 
 

 



CESION DE SISTEMAS 
(M2) 

CESION DEL 
APROVECHAMIENTO 

SECTO
R 

SUPERFIC
IE M2 S. 

TECHO 
EDIFICAB

LE 
M2. C. 

Nª MÁXIMO 
DE 

ALOJAMIENT
OS ÁREA

S 
LIBRE

S 

EQUIPAMIEN
TO 

TECHO 
EDIFICAB
LE M2.C. 

NÚMERO 
DE 

VIVIEND
AS 

UR .1 58.980 38.337 147 8.736 7.018 5.751 22 
UR. 2 53.280 27.705 186 5.600 2.288 4.156 28 
TOTA

L 
107.260 66.042 333 14.33

6 
9.306 9.907 50(*) 

 
(*)Las Unidades de viviendas de cesión en concepto del aprovechamiento  residencial que se 
cede para el patrimonio municipal son mínimas, pudiendo distribuirse el techo edificable de 
cesión  en mayores unidades de viviendas en función del programa a que se acoja la promoción 
pública. 
 

En resumen se clasifican como suelo apto para urbanizar de 
ensanche residencial del casco principal de Álora, un total de 107.260 
M2 de suelo con un techo máximo edificable de 66.042 M2 para 333 
nuevos alojamientos. 
 

Las Cesiones para el sistema de áreas libres suponen un total 
de 14.336 M2 de suelo (lo que supone 43,05 M2 de suelo/vivienda); y 
las cesiones de suelo para el sistema de equipamientos suponen un 
total de 9.306 M2. (lo que supone 27,95 M2 suelo/vivienda).  
 
 
3.- LAS URBANIZACIONES RESIDENCIALES 
 
 

Se ordenan en estas Normas Subsidiarias tres sectores de 
suelo delimitado con clasificación de apto para urbanizar con 
características de urbanización residencial. Un sector procede de una 
antigua ordenación en la Loma de Trabanca anexa a la barriada de El 
Calvario del casco urbano principal.  Los otros dos sectores se 
localizan contiguos al casco urbano  apoyados en el acceso desde la 
carretera de la subzona y como continuación del ensanche residencial  
del casco hacia el oeste. 

 
 

La definición pormenorizada de estos sectores, así como la 
determinación de los parámetros  fundamentales es la siguiente: 
 
 

CESION DE SISTEMAS 
(M2) 

CESION DEL 
APROVECHAMIEN
TO 

SECTOR  Superficie M2 
S. 

TECHO 
EDIFICA
BLE M2. 
C. 

Nº 
MÁXIMO 
DE 
ALOJAMI
ENTOS 

ÁREAS 
LIBRES 

EQUIPAMI
ENTOS 

TECHO 
EDIFIC
ABLE 
M2. C. 

NÚMER
O DE 
VIVI3E
NDAS 

UR .3 42.160 21.923 147 10.480 4.225 3.288 22 
UR. 4 31.200 7.175 47 3.120 1.680 1.076 7 
UR. 5 75.960 17.470 114 23.832 1.368 2.620 17 
TOTAL 149.320 46.569 308 37.342 7.273 6.984 46 (*) 

 
(*)La cesión de viviendas para su incorporación al patrimonio municipal es un parámetro 
mínimo, pudiendo ser superior en función de la distribución del techo  edificable de cesión 
según el programa a que se acoje la promoción pública. 
 

En resumen se ordenan con calificación de suelo apto para 
urbanizar en urbanización residencial un total de 149.320 m2 de suelo 
anexo al casco principal de Álora, para un máximo de 308 
alojamientos  con un consumo de 46.569 m2 edificables. 
 

Las cesiones para el sistema de áreas libres es de 37.432 m2 
de suelo  (lo que supone 121.68 m2 suelo/vivienda) y las cesiones 
para el sistema de equipamientos es de 7.273 m2 suelo (lo que supone 
23,61 m2 suelo/vivienda). 
 
4.- LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES 
 

En el término municipal de Álora, no existe polígono 
industrial actualmente.  
 



Se pretende la creación de una oferta de suelo industrial 
convenientemente ordenada, con un doble objetivo: 
 
-Desplazar del casco urbano principal las actividades industriales que 
no generen complementariedad con la actividad residencial y 
producen baja calidad urbana. 
 
-Constituir una posibilidad de creación de nuevas actividades 
industriales  relacionadas fundamentalmente con la actividad agrícola, 
lo que supondrá una potenciación de los recursos endógenos del Valle 
del Guadalhorce. 
 

Los parámetros fundamentales que definen este sector de 
suelo delimitado con clasificación de apto para urbanizar y 
calificación industrial y servicios, son los siguientes:  
 
 

CESION DE SISTEMAS (M2) CESION DEL 
APROVECHAMIENTO 

SECTOR  SUPERFICIE 
M2. S. 

TECHO 
EDIFICABLE 
M2. C. ÁREAS 

LIBRES 
EQUIPAMIENTO TECHO EDIFICABLE 

M2. C. 

UR .1 334.500 200.700 33.500 13.500 30.105 (*) 
 
(*)El ayuntamiento obtendrá la cesión del 15% del techo máximo edificable, correspondiente a 
30.105 M2 construibles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.- ACTUALIZACIONES EN EL SUELO URBANO DEL NUCLEO 
PRINCIPAL DE ÁLORA 
 
 
 

 
NUCLEO 

 

 
ALORA NUCLEO PRINCIPAL 

 

 
ACTUACION URBANISTICA 

 
UA-1 

 
CARACTERÍSTICA 

 
- Terrenos situados en posición norte del ensanche del casco 

urbano, apoyado en la carretera de El Chorro (C.H.S.) con 
suave pendiente hacia el este. 

- Propiedad municipal. 
- Superficie bruta: 24.940 m2.s. 

 
OBJETIVOS 

 
- Ordenación del terreno de forma coherente cohabitando el 

Sistema General de Equipamientos  (escuelas de Formación 
Profesional) con la actividad residencial ordenada. 

- Urbanización de los terrenos de propiedad municipal. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Mediante presentación y tramitación de Proyecto  de obras de 

urbanización y proyecto de edificación. Este documento 
podrá ser integrado si se desarrolla promoción pública de 
viviendas. 

- Ejecución de la urbanización y edificación residencial para 
promoción pública de viviendas. 

 



EDIFICACION Y USOS 
 
- La edificación residencial ordenada se ajustará  a la normativa 

de edificación en viviendas unifamiliares adosadas y 
alineadas a vial con ordenanza de zona N3. 

 
 

 
NUCLEO 

 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-2 

 
 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Núcleo consolidado por edificaciones unifamiliares adosadas 

y alineadas a vial, en posición norte del ensanche del casco 
urbano, apoyada en la Carretera de El Chorro (C.H.S.),  actual 
Avenida de Pablo Ruiz Picasso. Existen otros usos 
compatibles con el residencial tales como el de almacenes y 
talleres. 
 

 
OBJETIVOS 

 
- Reurbanización de viales e infraestructuras básicas.  

 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y tramitación de Proyecto de obras de 

urbanización. 
- Ejecución de la urbanización  

- Aplicación de Contribuciones Especiales. 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
- La aplicación se apostará a la normativa general en viviendas 

unifamiliares acosadas y alineadas a vial con ordenanza de 
zona N2. 
 

 
NUCLEO

 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-3 

 
 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos ordenados y urbanizados según NN.SS. aprobadas 

provisionalmente en 1.984. 
-  Situación de consolidación por edificación según Convenio 

Urbanístico entre Ayuntamiento  y el propietario-promotor.  
 
 
OBJETIVOS 

 
 
 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Se encuentra ejecutada la urbanización. 
- Habrá de ajardinarse la plaza calificada como sistema local de 

áreas libres, por el particular. 
 



 
EDIFICACION Y USOS 

 
- Edificación residencial en viviendas unifamiliares adosadas y 

alineadas a vial con ordenanza de zona N2. 
 
 
 

 
NUCLEO 

 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-4 

 
 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos situados  en área consolidada  entre viviendas de 

promoción pública y suelo urbanizado y consolidado de la 
unidad de actuación UA-3. 

- Posición norte del ensanche del casco urbano. 
 
OBJETIVOS 

 
- Gestión y urbanizaciones de los terrenos. 
- Edificación para uso residencial. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle y Proyecto 

de urbanización. 
- Ejecución de la urbanización por los particulares. 

 

EDIFICACION Y USOS 
 
- Edificaciones adosadas y alineadas a vial con ordenanza  de 

zona N2.  
- Uso residencial. 

 
 

 
NUCLEO

 

 
NUCLEO PRINCIPAL 

ALORA  
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-5 

 
 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos anexos  a la  Avenida de Pablo Ruiz Picasso 

(antigua  carretera de C.H.S. a El Chorro),  de suace 
pendiente hacia el este, frente a la Barriada de  Poca Agua. 

 
 
OBJETIVOS 

 
- Cesión y urbanización de los terrenos. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle y Proyecto 

de Urbanización. 
- Ejecución de las obras de urbanización por los particulares. 
 

EDIFICACION Y USOS 
 



- Uso residencial en edificaciones adosadas y alineadas a vial. 
Habrá de mantenerse la alineación a Avenida Pablo Ruiz 
Picasso establecida en los planos de Alineaciones de las 
NNSS. 

- Ordenanza de aplicación en la zona  N3. 
 
 
 
 

 
NUCLEO 

 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-6 

 
 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos situados en la zona denominada La Fuente de la 

Manía, con suave pendiente hacia el este. 
- En posición norte del crecimiento del casco urbano apoyado 

en la Avenida de Pablo Ruiz Picasso 
 
OBJETIVOS 

 
- Cesión y urbanización de los terrenos. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle y Proyecto 

de Urbanización. 
- Ejecución de las obras de urbanización por los particulares. 
 

EDIFICACION Y USOS 

 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas a vial con ordenanza de aplicación 
según zona  N2. 
 

 
 
 

 
NUCLEO

 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-7 

 
 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos situados en la zona denominada La fuente de la 

Manía, en posición norte de crecimiento del casco urbano 
dando fachada a la Avenida de Pablo Ruiz Picasso. 

 
 
OBJETIVOS 

 
      Cesión y urbanización.  
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle y Proyecto 

de Urbanización. 
- La urbanización se encuentra parcialmente ejecutada. 
- Se completará la urbanización por los particulares. 
 

EDIFICACION Y USOS 



 
Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 
adosadas y alineadas a vial con ordenanza de aplicación 
según zona N3 a excepción de una zona destinada a tres 
bloques exentos de un toral de 50 viviendas, según 
aprobación por Comisión del Gobierno del Ayuntamientos de 
06 de mayo de 1.987. 

 
 

 
NUCLEO 

 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-8 

 
 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos urbanizados y consolidados por edificación 

correspondiendo al ensanche del casco urbano entre las 
Carreteras de Carratraca y El Chorro (actual Avenida de 
Pablo Ruiz Picasso). 

 
OBJETIVOS 

 
- Reurbanización de viales e infraestructuras básicas.  
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación  de oficio y tramitación de  Proyecto de Obras 

de Urbanización. 
- Ejecución por el Ayuntamiento mediante Contribuciones 

Especiales. 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas a vial mediante ordenanza de aplicación 
de zona N2. 
 

 
 
 

 
NUCLEO

 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-9 

 
 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos en situación de borde del crecimiento del casco 

urbano por el norte, lindando con la Carretera de Carratraca. 
- Consolidado por edificación aunque de forma anárquica y sin 

trazado previo. 
 
OBJETIVOS 

 
- Cesión del suelo para áreas libres y reurbanización. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Tramitación de Estudio de Detalle y Proyecto de Obras de 

Urbanización, de oficio. 
- Ejecución de las obras de urbanización por el Ayuntamiento. 
- Aplicación de Contribuciones Especiales. 
 



EDIFICACION Y USOS 
 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas a vial, con aplicación de ordenanza de 
zona N2. 
 
 
 
 

 
NUCLEO 

 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-10

 
 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos en situación de borde del crecimiento del casco 

urbano por el norte, lindando con la carretera de Carratraca. 
- Consolidado por edificación aunque de forma anárquica y sin 

trazado previo. 
 
OBJETIVOS 

 
- Cesión para áreas libres y semiurbanización. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Tramitación de Estudio de Detalle y Proyecto de Obras de 

Urbanización, de oficio. 
- Ejecución de las obras de urbanización por el Ayuntamiento. 
- Aplicación de Contribuciones Especiales  

 

EDIFICACION Y USOS 
 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas a vial, con aplicación de ordenanza de 
zona N3. 
 

 
 
 

 
NUCLEO

 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-11 

 
 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos situados anexo a los Llanos de Santa Ana, en 

posición noroeste del casco urbano, entre la zona deportiva 
municipal de Campo de Futbol, Polideportivo y Avenida de 
acceso aL Campo de Futbol. 

- Pendiente suave del terreno hasta algunas zonas abruptas 
colindantes. 
  

OBJETIVOS 
 

- Cesión de suelo para áreas libres y urbanización. 
- Al estar el área muy consolidada por Sistemas Generales de 

Equipamiento se concentran las cesiones en sistemas locales 
de áreas libres según Convenio Urbanístico. 

- Cesión según Convenio Urbanístico del 15 % de la superficie 
neta edificable. 

 



DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle, Proyecto de 

Urbanización y Proyecto de Compensación. 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas a vial con aplicación de ordenanza N3. 
 
 

NUCLEO 
 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-12

 
 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos correspondientes a suelo vacante en posición de 

borde noroeste del casco urbano, lindando  a la Avenida del 
Campo de Futbol. 

- Propiedad municipal del suelo. 
 

OBJETIVOS 
 

- Ordenación para urbanización y edificación de promoción 
pública de viviendas. 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Proyecto integrado de Edificación y de obras de urbanización. 

 
EDIFICACION Y USOS 

 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas a vial con aplicación de ordenanza N2. 
 
 
 

 
NUCLEO

 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-13 

 
 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Pieza de suelo vacante entre las traseras de las edificaciones 

de Avenida Cervantes  y la unidad de Actuación UA-11. 
- Terrenos con pendiente relativa. Habrá de presentarse Estudio 

Geotécnico previo a los proyectos de Edificación. 
 

OBJETIVOS 
 

- Cesión de suelo para sistema local de Equipamientos y 
urbanización.  
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle, Proyecto de 

Urbanización y Proyecto de Compensación. 
 

EDIFICACION Y USOS 
 



- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 
adosadas y alineadas a vial con aplicación de ordenanza de 
zona N3. 

 
 

 
NUCLEO 

 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-14

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos correspondientes a una pieza de suelo vacante 

existente en el ensanche de crecimiento este del casco urbano 
apoyado en la Avenida de Álora, la piscina municipal y el 
sistema General de Equipamiento Escolar existente. 

- Terrenos con pendiente acusada hacia el este. 
 

OBJETIVOS 
 

- Cesión de suelo para equipamientos  y urbanización. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle, Proyecto de 

Urbanización y Proyecto de Compensación. 
- Ejecución de la urbanización por los particulares. 

 
EDIFICACION Y USOS 

 
- Residencial en alojamientos para viviendas plurifamiliares 

adosadas y alineadas a vial.  
      Ordenanza de aplicación: N3. 

- La altura máxima permitida es de planta baja +3 plantas 
según convenio Urbanístico entre Ayuntamiento y propiedad. 

 
 
 

 
NUCLEO

 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-15 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos correspondientes a un ensanche popular del casco 

urbano en crecimiento este  del mismo, denominado Barriada 
El Calvario. 

- Alto Grado de Consolidación de la urbanización y 
edificación. 
 

OBJETIVOS 
 

- Completar la urbanización viaria y de infraestructuras básicas. 
- Ajardinamiento de los espacios libres (sistema local de áreas 

libres). 
- Redefinición de alineaciones viarias y de edificaciones. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Tramitación de Estudio de Detalle, Proyecto de Urbanización. 
- Aplicación de Contribuciones Especiales. 

 
EDIFICACION Y USOS 

 



- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 
adosadas y alineadas a vial con ordenanza N2. 

 
 

 
NUCLEO 

 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-16

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos de ensanche y cierre de la estructura urbana de la 

Barriada El Calvario. 
 

OBJETIVOS 
 

- Cesión y urbanización del suelo para la edificación 
residencial. 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Presentación y Tramitación de Estudio de Detalle, Proyecto 

de Compensación y Proyecto de Urbanización. 
- Ejecución de las obras de urbanización por el particular. 

 
EDIFICACION Y USOS 

 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas a vial con aplicación de ordenanza de 
zona N3. 

 
 
 

 
 

NUCLEO
 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-17 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos situados en posición de borde del sur del casco 

urbano principal conectando con el antiguo camino de la 
Estación, hoy vial secundario de acceso al casco urbano. 
 
  

OBJETIVOS 
 

- Cesión y urbanización del suelo para la edificación 
residencial. 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle, Proyecto de 

Compensación, Proyecto de Compensación y Proyecto de 
Urbanización. 

- Ejecución de las obras de urbanización por el particular. 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas a vial con aplicación de ordenanza de 
zona N2. 

 
 
 



 
 
 

 
NUCLEO 

 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-18

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos vacantes en posición de borde del casco urbano 

consolidado entre la Carretera de la Suzona (continuación de 
Calle Carmen) y la Calle  Uriqui. 
 

OBJETIVOS 
 

- Cesión de suelo  y urbanización. 
- Conseguir la localización de un centro administrativo-

comercial y de oficinas en posición estratégica respecto al 
núcleo central del casco urbano. 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle, Proyecto de 

Urbanización. 
- Ejecución de las obras de urbanización por los particulares. 

 
EDIFICACION Y USOS 

 
    Residencial y usos complementarios 
    Ordenanza de aplicación según  zona N3. 

 
 

 
 

 
NUCLEO

 

 
ALORA NUCLEO 

PRINCIPAL 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-19 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos en posición de borde suroeste del casco urbano, 

apoyado en la Carretera de la Subzona y el Camino a los 
terrenos del nuevo Cementerio (Sistema General de 
Equipamientos -6). 
 

OBJETIVOS 
 

- Cesión y urbanización. 
 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle, Proyecto de 

Compensación y Proyecto de Urbanización. 
- Ejecución de las obras de urbanización por los particulares. 

 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas a vial con aplicación de Ordenanza de zona N2. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.- ACTUACIONES EN SUELO APTO PARA URBANIZAR EN 
EL CASCO URBANO PRINCIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NUCLEO 
 

ALORA 
 

 
ACTUACIÓN 
URBANISTICA 

 
UR-1 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
Sector de suelo apto  para ser urbanizado como ensanche 
residencial del casco urbano entre la carretera de Álora-
Carratraca, Avenida de Pablo Ruiz Picasso y los terrenos 
de la barriada de Poca Agua. 
Se pretende el ordenamiento y cierre de un área del casco 
actualmente desordenado. 
La superficie de ordenación es de 58.980 m2 de suelo. 

 
OBJETIVOS 

 
Ordenación y urbanización del sector para lojamientos 
residenciales con una densidad de 25 viviendas/Ha.  
Cesión de suelo para áreas libres de 8.736 m2 de suelo y 
equipamientos 7.018 m2 de suelo. 
Cesión del 15 % del aprovechamiento lucrativo  
correspondiente a 5.751 m2 construidos para el patrimonio 
municipal y desarrollo de promoción pública de viviendas. 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
Plan Parcial de Ordenación. 
 Proyecto de Urbanización. 
 Constitución de Junta de Compensación por polígonos. 
Proyecto de Compensación por polígonos. 
Ejecución de las obras por particulares. 

 
EDIFICACION Y USOS 



 
Adosada y Aislada a vial en alojamientos residenciales 
según ordenanza de aplicación N3. 

 
 

NUCLEO 
 

 
ALORA  

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UR-2 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
Sector de suelo apto  para ser urbanizado como ensanche 
residencial del casco urbano completando la trama urbana de la 
Fuente de la Manía y posibilitando una ordenación viaria como 
cierre del ensanche del casco hacia el este. 
La estructura topográfica compleja obliga a que en los 
documentos urbanísticos de desarrollo del sector se analizan las 
soluciones viarias para que se mantenga la conectividad de la 
trama urbana en un eje norte-sur. La superficie de actuación es de 
53.280m2. 
 

OBJETIVOS 
 
Ordenación y urbanización del sector para alojamientos 
residenciales con una densidad de 35 viviendas/ha.  
Cesión de suelo para áreas libres de  5.600 m2 de suelo y 
equipamientos 2.288 m2 de suelo. 
Cesión del 15 % del aprovechamiento lucrativo correspondiente a 
4.156 m2 construibles para el patrimonio municipal y desarrollo 
de promoción pública de viviendas. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 

- Plan Parcial de Ordenación. 

-  Proyecto de urbanización. 
-  Constitución de Junta de Compensación. 
-  Proyecto de Compensación. 
- Ejecución de las obras por los particulares. 

 
EDIFICACION Y USOS 

 
Adosada y Aislada a vial en alojamientos residenciales según 
ordenanza de aplicación N3. 

 
 

NUCLEO
 

ALORA  
 

ACTUACION 
URBANISTICA 

 
UR-3 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
Sector de suelo apto  para ser urbanizado procedente de antigua 
parcelación y semiurbanizacion de terrenos en la Loma de 
Trabanca. Terrenos accidentales topográficamente. Si bien la 
mínima consolidación por la edificación ha sido 
fundamentalmente en alojamientos aislados, procede dotarle de 
mayor capacidad edificatoria para generar beneficios económicos 
que garantizan la reurbanización por el Ayuntamiento. La 
superficie de actuación es de 42.160 m2 de suelo.  
 

OBJETIVOS 
 
Ordenación y urbanización del sector para alojamientos 
residenciales con una densidad de 35 viviendas/Ha.  
Cesión de suelo para áreas libres de 10.480 m2 de suelo y 
equipamientos 4.225 m2 de suelo. 



Cesión del 15 % del aprovechamiento lucrativo  correspondiente 
a 3.288 m2 construibles para el patrimonio municipal y desarrollo 
de promoción pública de viviendas. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Plan Parcial de Ordenación. 
-  Proyecto de urbanización. 
- Proyecto de Reparcelación si el sistema de Gestión es el de 

Cooperación. 
- Se obliga al cambio  de Sistema por Expropiación si no se 

cumplen los requisitos establecidos en la Ficha Técnica del 
sector  en un plazo de 6 meses desde la publicación de la 
Aprobación Definitiva de estas NN.SS. 

- Ejecución de las obras de urbanización por el Ayuntamiento. 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
Adosada y Alineada vial en las parcelas vacantes existentes en el 
sector según aplicación de ordenación  N3. 
 
 

NUCLEO 
 

 
ALORA 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UR-4 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
Sector de suelo apto  para ser urbanizado anexo al casco urbano 
en posición oeste, entre la continuación de Calle Puerto y el 
Camino de Uriqui. Terreno accidentado topográficamente. 
Geotécnia desfavorable, por lo cual es necesario la realización de 
estudios geotécnicos previos a la ordenación. 
Superficie de actuación es de 31.200  m2 de suelo. 

 
OBJETIVOS 

 
Ordenación y urbanización del sector para urbanización 
residencial extensiva en alojamientos unifamiliares  con una 
densidad bruta de 15 viviendas/Ha.  
Cesión de suelo para áreas libres de 3.120 m2 de suelo y 
equipamientos en 1.680 m2 de suelo. 
Cesión del 15 % del aprovechamiento lucrativo  en un  total de 
1.076 m2 construibles. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Plan Parcial de Ordenación. 
-  Proyecto de urbanización. 
-  Constitución de Junta de Compensación. 
- Proyecto de Compensación.  
- Ejecución de la urbanización por los particulares. 

 
EDIFICACION Y USOS 

 
Aislada y/o adosada pareada no alineada  a vial según ordenanza 
de aplicación N4. 

 
 

 
NUCLEO

 

 
ALORA 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UR-5 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
Sector de suelo apto  para ser urbanizado anexo al casco urbano 
en posición oeste, entre el Camino de Uriqui, la Carretera de 



Acceso de la Subzona y las traseras de las edificaciones de Calle 
Cantarranas. Terreno accidentado topográficamente. Terreno 
geológicamente desfavorable, por lo cual es necesario la 
realización de estudios geotécnicos previos a la ordenación. 
La superficie de actuación es de 75.960  m2 de suelo. 

 
OBJETIVOS 

 
Ordenación y urbanización del sector para urbanización 
residencial extensiva en alojamientos unifamiliares  con una 
densidad bruta de 15 viviendas/Ha.  
Cesión de suelo para áreas libres de 23.832 m2 de suelo y 
equipamientos 1.368 m2 de suelo. 
Cesión del 15 % del aprovechamiento lucrativo  correspondiente 
a un total de 2.620 m2 del techo construible. Se ordena el uso 
comercial  principalmente en las edificaciones que dan fachada a 
la Carretera de Acceso a Álora (ver ordenanza N4). 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Plan Parcial de Ordenación. 
-  Proyecto de Urbanización. 
-  Constitución de Junta de Compensación. 
- Proyecto de Compensación.  
- Cesión al Ayunt.  del Sistema Local de áreas libres y 

equipamientos, a la aprobación definitiva del Plan Parcial, 
para la ejecución de parking público y áreas libres. Ejecución de la 
urbanización por los particulares. 

 
EDIFICACION Y USO 

 
Adosada y/o adosada pareada no alineada  a vial según ordenanza 
de aplicación N4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7.- ACTUACION EN SUELO APTO PARA URBANIZAR EN 
POLÍGONO INDUSTRIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
NUCLEO ALORA  

 
ACTUACIÓN 
URBANISTICA 

UR-I 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
Polígono industrial de 357.500 m2 de superficie total, ubicado 
junto a la carretera de Pizarra, en la parte mejor comunicada del 
término municipal y no alejado de los núcleos de Álora, Estación 
del FF.CC. y Bda. el Puente. 

 
OBJETIVOS 

 
Creación de una oferta de suelo industrial, convenientemente 
ordenada, de la que ahora se carece, con un doble objetivo: 
a) Eliminar del actual suelo urbano los talleres y almacenes en él 
ubicados; 
b) Constituir una posibilidad de creación de nuevas actividades 
industriales (de las que está muy necesitado el Valle del 
Guadalhorce) relacionado con la actividad agrícola. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
Se plantea que el desarrollo se haga bajo la gestión municipal, por 
lo que se ha decidido el sistema de COOPERACION, con objeto 
de mantener el control no sólo del aspecto económico, sino 
también de las actividades a implantar. 
Con esta idea de que sea un auténtico Polígono Municipal  se 
plantea la posibilidad de recurrir al Sistema de EXPROPIACIÓN  
si no hubiera acuerdo con los propietarios. 
 

EDIFICACION Y USOS 

El uso es exclusivamente industrial, con las compatibilidades 
establecidas en las Normas Subsidiarias. 
La edificabilidad global del sector a 0,60 m2 t/m2 s. 
Las tipologías edificativas son: la meramente industrial (con 
edificabilidad neta de 0,90 m2 t./m2. s.); y la de los 
equipamientos públicos. 
 

2.2.3.- ESTRUCTURA URBANA DE LAS BARRIADAS 
 
La estructura urbana de los núcleos poblacionales del término 
municipal de Álora, presenta una serie de nucleaciones concentradas 
diferenciadas especialmente del núcleo urbano principal, pero 
dependientes funcional y orgánicamente de éste. No referimos a las 
denominadas barriadas de El Puente, La Estación y Bellavista. 
 
El origen y crecimiento de estas barriadas procede de la conformación 
histórica de la estructura viaria municipal así como de infraestructuras 
de comunicaciones modernas con el ferrocarril. De otra parte la 
organización económica dependiente y de menor coste de adquisición 
del suelo en estas barriadas ha supuesto en los últimos veinte años un 
crecimiento de consolidación de las actuaciones edificatorias 
residenciales y de almacenamiento agrícola. 
 
Definiremos los parámetros de ocupación del suelo en estas barriadas: 
 

- BARRIADA DE EL PUENTE 
 

CESION DE SISTEMAS 
(M2.S) 

CESION DE 
APROVECHAMIEN

TO 

ACTUACI
ÓN 

SUPERFIC
IE M2. S. 

TECHO 
EDIFICAB
LE M2.C. 

Nº MÁXIMO 
DE 

ALOJAMIENT
OS ARE

A 
LIBR

E 

EQUIPAMIENT
OS 

Techo 
Edificab
le M2..C 

Número 
de 

Viviend
a 

UA. 20 8.120 CONSOLIDADO ---- ------- CONSOLIDADO 
UA. 21 3.520 1.795 12 352 144 269 2 
UA. 22 65.280 CONSOLIDADO ----- ---- CONSOLIDADO 
UA. 23 44.480 23.130 155 5.080 4.840 3.469 23 
UA.24 24.360 12.667 85 2.480 1.274 1.900 13 



UA. 25 16.720 8.694 58 1.672 696 1.304 9 
UA. 26 5.120 2.662 18 512 216 399 3 
UA. 31 5.040 2.520 17 504 204 378 3 
TOTAL 172.640 51.458 345 10.60

0 
7.374 7.719 53(*) 

(*) La cesion del aprovechamiento  es de 7.719 M2 construibles, para un mínimo de 53 viviendas, que podrán ser superiores 
dependiendo del programa a que se acoja la promoción pública de viviendas. 

 
En resumen se ocupan un total de 172.640 m2. de suelo, de los cuales 
se encuentran consolidados por edificación 73.400 m2 de suelo. 
 
El techo edificable para nuevos alojamientos supone un total de 
51.458 m2. construibles para un total de 345 nuevos alojamientos. 
Las cesiones de suelo para el sistema de áreas libres es de 10.600 M2 
de suelo, (lo que supone 30,72 m2 suelo/vivienda). 
 

- BARRIADA BELLAVISTA 
 

CESION DE 
SISTEMAS (M2.S) 

CESION DE 
APROVECHAMIENT

O 

ACTUACIÓ
N 

SUPERFICI
E M2. S. 

TECHO 
EDIFICABL

E M2.C. 

Nº MÁXIMO DE 
ALOJAMIENTO

S 
AREA 
LIBR

E 

EQUIPA
M 

Techo 
Edific 

Nº 
Vivienda 

UA. 27 31.440 CONSOLIDADO 4.240 ------- CONSOLIDADO 
UA. 28 23.040 CONSOLIDADO 3.940 ------- CONSOLIDADO 
TOTAL 54.480 -------- 8.180 ----  

 
En resumen se ocupa un total de 54.480 m2 de suelo, encontrándose 
consolidado por la edificación salvo algunas parcelas vacantes. 
 
La superficie de sistema de áreas libres es de 8.180 m2 de suelo. 
 
 

- BARRIADA DE LA ESTACION 
 

CESION DE SISTEMAS 
(M2.S) 

CESION DE 
APROVECHAMIENT
O 

ACTUACIÓ
N 

SUPERFICI
E M2. S. 

TECHO 
EDIFICABL
E M2.C. 

Nº 
MÁXIM
O DE 
NAVES ARE

A 
LIBR
E 

EQUIPAMIENTO
S 

Techo 
Edif 
M2C 

Nº 
NAVES 

UA 29 20.680 9.926 41 2.068 -------- 1.489 6 

UA 30 11.440 5.491 23 1.144 -------- 823 3 
TOTAL 32.120 15.417 64 3.212 --------- 2.312 9 

 
 
En resumen se ocupa un total de 32.120 M2 de suelo, con un techo 
máximo edificable de 15.417 M2 construibles para un máximo de 64 
naves. 
 
La cesión de suelo para el sistema de áreas libres es de 3.212 M2. de 
suelo. 
 
La cesión del aprovechamiento lucrativo es de 2.312 M2 construibles. 
 
 
 
ACTUACIONES EN SUELO URBANO EN LAS 
BARRIADAS DE: 
 

* EL PUENTE 
* BELLAVISTA 
* LA ESTACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA BARRIADA 

“EL PUENTE” 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-20

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Pieza de suelo consolidado y semiurbanizado existente en la 

Barriada de El Puente, apoyada en la Carretera al Valle de 
Abdalajis. 

 
OBJETIVOS 

 
- Completar la urbanización del frente  de carretera del Valle de 

Abdalajis. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Tramitación de oficio de Proyecto de obras de urbanización. 
- Ejecución de la urbanización por el Ayuntamiento. 
- Aplicación de Contribuciones Especiales. 

 
EDIFICACION Y USOS 

 
Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 
adosadas y alineadas a vial con complementarias de almacenaje.  
Ordenanza de aplicación de zonas N3. 
 
 

 

 
NUCLEO

 

 
ÁLORA BARRIADA 

“EL PUENTE” 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-21 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
Tenemos en posición de borde y cierre del crecimiento de la 
barriada de El Puente hacia el norte, conformando fachada del 
casco urbanizado y consolidado.  

 
OBJETIVOS 

 
Cesión de suelo y urbanización. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle, Proyecto de 

Compensación y Proyecto de Urbanización. 
- Ejecución de la urbanización por los particulares. 

 
EDIFICACION Y USOS 

 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas a vial con ordenanza de aplicación de 
zona N3. 

 
 
 
 
 



 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA BARRIADA 

“EL PUENTE” 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
Ua-23 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terreno de ensanche del casco urbano consolidado de la 

Barriada de El Puente, en posición sureste y apoyado en la 
carretera Comarcal  337 de Álora a Málaga. 

- Procede de planeamiento parcial redactado según aprobación 
provisional de las NN.SS. de 1.984. 

- Cedidos los terrenos del sistema local de equipamientos  
(ahora Sistema General de Equipamientos para uso docente). 
  

OBJETIVOS 
 

- Cesión y urbanización. 
- Conexiones a las redes de infraestructuras existentes anexas. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle, Proyecto de 

Compensación y Proyecto de Urbanización. 
- Ajardinamiento de los sistemas locales de áreas libres. 

 
EDIFICACION Y USOS 

 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas a vial con aplicación de la ordenanza 
N3. 
 

 
NUCLEO

 

 
ÁLORA BARRIADA     

” EL PUENTE” 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-24 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos correspondientes al ensanche del casco urbano 

consolidado de la Barriada de El Puente, en posición este, 
conectando con la estructura urbana del mismo. 

- Cierre del crecimiento  entre las calles Paredillas, Tomillas y 
conexión con la estructura urbana de la unidad de actuación 
contigua. (UA-23). 
  

OBJETIVOS 
 

- Cesión y urbanización. 
- Conexiones de infraestructuras a las existentes en el casco 

urbano. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y Tramitación de Estudio de Detalle, Proyecto 

de Compensación y Proyecto de Urbanización. 
- Ejecución de las obras de urbanización por los particulares. 

 
EDIFICACION Y USOS 

 
Residencial para alojamientos en viviendas unifamiliares 
adosadas y alineadas a vial, con aplicación de la ordenanza de 
zona N3. 
 



 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA BARRIADA 

“EL PUENTE” 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-25

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos semiparcelados y semiurbanizados existentes en el 

ensanche este de la Barriada de El Puente en la zona 
denominada Paredillas Altas 

 
OBJETIVOS 

 
- Cesión y urbanización. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 

- Presentación y Tramitación de Estudio de DEtalle, Proyecto 
de Compensación y Proyecto de Urbanización. 

- Ejecución de las obras de urbanización por los particulares. 
 

EDIFICACION Y USOS 
 

Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 
adosadas a vial con aplicación de la ordenanza de zona N3. 

 
 
 
 
 
 

 
NUCLEO

 

 
ÁLORA BARRIADA 

“EL PUENTE” 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 
 

 
UA-26 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos existentes en el ensanche este de la Barriada de El 

Puente en la zona denominada Paredillas Alta, anexo a área 
consolidada por edificación.  
 

OBJETIVOS 
 

Cesión y urbanización. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle, Proyecto de 

Compensación y Proyecto de Urbanización. 
- Ejecución de las obras de urbanización por los particulares. 

 
EDIFICACION Y USOS 

 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas a vial con aplicación de la ordenanza de 
zona N3. 

 
 
 
 
 
 



 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA BARRIADA 

“EL PUENTE” 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-31

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos semiconsolidados sin urbanización en la Barriada de 

El Puente, en la zona denominada Paredillas Alta. 
 
OBJETIVOS 

 
Cesión y urbanización. 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle, Proyecto de 

Urbanización. 
- Ejecución de las obras de urbanización por los particulares. 

 
EDIFICACION Y USOS 

 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas a vial con aplicación de la ordenanza de 
zona N3. 

 
 
 
 
 
 

 
NUCLEO

 

 
ÁLORA BARRIADA 

BELLAVISTA 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-27 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terreno semiconsolidados y semiurbanizados en la 

denominada Barriada de Bellavista apoyada en la Carretera 
del Valle de Abdalajís. 

 
OBJETIVOS 

 
Cesión de suelo para áreas libres y urbanización de viales 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Tramitación de oficio de Estudio de Detalle, Proyecto de 

Reparcelación y Proyecto de Urbanización. 
- Aplicación de Contribuciones Especiales. 
- El Estudio de Detalle definirá las alineaciones 

pormenorizadas de viales y edificaciones. 
 
EDIFICACION Y USOS 

 
Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 
adosadas y alineadas a vial con aplicación de la ordenanza de 
zona N3. 

 
 
 
 



 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA BARRIADA 

BELLAVISTA 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-28

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terreno semiconsolidados y semiurbanizados en la 

denominada Barriada Bellavista  y apoyado en la Carretera 
del Valle de Abdalajís. 

 
OBJETIVOS 

 
- Cesión de suelo para áreas libres y urbanización de viales. 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Tramitación de oficio de Estudio de Detalle, Proyecto de 

Urbanización, Proyecto de Reparcelación  
- Aplicación de Contribuciones Especiales. 
- El Estudio de Detalle definirá las Alineaciones 

pormenorizadas de viales y edificaciones. 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 
adosadas y alineadas a vial con aplicación de la ordenanza N3. 
 
 
 

 

 
NUCLEO

 

 
ÁLORA “BARRIADA 
DE LA ESTACIÓN” 

 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-29 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos semiconsolidados existentes anexos a la Estación 

ferroviaria con uso fundamental destinado al almacenamiento 
de apoyo a la actividad ferroviaria y agrícola. 
  

OBJETIVOS 
 

Cesión de suelo para áreas libres y urbanización. 
 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Tramitación de oficio de Estudio de Detalle, Proyecto de 

Reparcelación y Proyecto de Urbanización  
- Ejecución de la urbanización por el Ayuntamiento. 
- Aplicación de Contribuciones Especiales. 

 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
- Adosada no necesariamente alineada a vial para el uso 

principal de almacenes e industria de apoyo a la red 
ferroviaria y de transformación agrícola. Se admite el uso 
residencial secundario y anexo al almacén.  

- Aplicación de la ordenanza de la zona N5. 
 



 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA BARRIADA DE 

LA ESTACIÓN 
 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-30

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos semiconsolidados existentes anexos a la Estación 

ferroviaria con uso fundamental destinado al almacenamiento 
de apoyo a la actividad ferroviaria y agrícola. 
 

OBJETIVOS 
 

Cesión de suelo para áreas libres y urbanización. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Tramitación de oficio de Estudio de Detalle, Proyecto de 

Reparcelación y Proyecto de Urbanización. 
- Ejecución de la urbanización por el Ayuntamiento. 
- Aplicación de Contribuciones Especiales. 

 
EDIFICACION Y USOS 

 
- Adosada no necesariamente alineada a vial para el uso 

principal de almacenes e industria de apoyo a la red 
ferroviaria y de transformación agrícola. Se admite el uso 
residencial secundario y anexo al almacén.  

- Aplicación de la ordenanza de zona N5. 
 
 
 

2.2.4.- ESTRUCTURA URBANA DE LOS NÚCLEOS 
DISPERSOS 
 

En el término municipal de Álora existen una serie de 
edificaciones concentradas con carácter de núcleo diseminado y que 
responden a asentamientos de origen agrícola aparecidos de forma 
natural. 
 

En líneas generales obedecen a parcelaciones agrícolas sobre 
las que se han ido produciendo parcelaciones de carácter urbano que 
consiguientemente han producido edificaciones adosadas de uso 
mixto residencial-agrícola. 
 

Los núcleos diseminados sujetos en su totalidad a actuaciones 
urbanísticas para su urbanización y/o para la dotación de 
equipamientos y áreas libres son los siguientes: 

 
 

- Las Mellizas – Estación de las Mellizas. 
- Bermejo. 
- Los Cerrajones. 
- Caracuel. 
- Los Caballos. 
- El Chorro. 
- La Erilla. 

 
Analizaremos en un resumen pormenorizado los parámetros 

de ocupación del suelo en los distintos núcleos diseminados: 
 
 
 
 
 
 



SUELO URBANO: 
 

SUPERFICIE SISTEMAS 
LOCALES (M2) 

CESION DE 
APROVECHAMIENTO 

NUCLEO UNIDAD DE 
ACTUACIÓN 

SUPERFICIE 
M2.S. 

TECHO 
EDIFICABLE 

M2. C 

Nº MÁXIMO DE 
ALOJAMIENTOS 

AREAS 
LIBRES 

EQUIPAMIENTOS TECHO 
EDIFICABLE 

(M2.C.) 

NÚMERO DE 
VIVIENDAS 

MELLIZAS UA. M 8.112 4-056 20 533 ------ 608 3 
UA. EM 1 12.720 6.360 32 ----- 420 954 5 ESTACION 

DE LAS 
MELLIZAS 

UA. EM 2 12.160 6.080 30 2.000 350 912 5 

UA. B 1 2.470 1.185 6 364 ------- 178 1 
UA. B.2 3.420 1.573 8 128 360 236 1 
UA. B.3 2.120 996 5 570 ------- 149 1 
UA. B.4 4.320 2.203 11 361 171 330 2 

BERMEJO 

UA. B.5 3.520 CONSOLIDADO ---- ------ CONSOLIDADO 
UA. CR.1 5.778 2.889 14 600 178 433 2 LOS 

CERRAJONES UA. CR.2 1.377 588 4 57 250 103 1 
CARACUEL UA. CA 23.240 11.620 58 230 1.500 1.743 9 
LOS 
CABALLOS 

UA. C 5.875 2.937 15 ----- ------ 440 2 

EL CHORRO UA. CH. 29.066 14.533 72 1.842 140 2.180 11 
LAS ERILLAS UA. E. 12.782 6.391 32 ----- 698 958 5 
TOTALES 126.960 61.511 307 6.685 3.717 9.224 48 

 
 

En resumen, en los núcleos diseminados se actúan sobre un 
total de 126.960 M2. de suelo, de los cuales se encuentran 
totalmente consolidados 3.520M2 de suelo. 

 
El techo máximo edificdo es de 61.511 M2., contruibles para 

un total de 307 nuevos alojamientos. 
 

Las cesiones para el sistema local de áreas libres es de 
6.685M2. de suelo (lo que supone 21.77M2. suelo/vivienda) y para 
equipamientos un total de 3.717 M2 suelo (lo que supone 12,11 
M2. suelo/vivienda). 
 

Las cesiones de aprovechamiento corresponden a un total de 
9.224 M2. Construibles. 
 
SUELO APTO PARA URBANIZAR 
 

En los núcleos diseminados se ordenan tres sectores de suelo 
delimitados  con clasificación de apto para urbanizar, uno en el 
núcleo de las Mellizas y dos en el núcleo de Bermejo. 
 

 
 
 

Superficie Sistemas 
Locales (M2) 

Cesión de 
Aprovechamiento 

 
 

Núcleo 

 
 

Unidad De 
Actuación 

 
 

Superficie 
M2 C 

 
 

Techo 
Edificable 

M2C 

 
Nº Máximo 
de 
Alojamientos 

Areas 
Libres 

Equipamientos Techo 
Edificable 

(M2.C) 

Número 
de 

Viviendas 
MELLIZAS UA. M 4.825 2.412 12 483 204 362 2 

UA. B1 12.400 6.200 31 1.240 5.720 930 5  
BERMEJO UA.B2 11.890 5.945 29 1.189 530 892 5 

TOTAL 29.115 14.557 72 2.912 6.454 2.184 12 

 
En resumen se clasifican como suelo apto para urbanizar en 

los nucleos diseminados un tatal de 29.115M2. de suelo para un 
total de 72 alojamientos, con un techo edificable de 14.557 M2. 
construibles. 
 

Las cesiones para el sistema local de áreas libres es de 2.912 
M2. de suelo y 2.184 M2 de suelo para equipamientos. 
 

Las cesiones del aprovechamiento suponen un total de 2.184 
M2. construibles. 
 
 
 
 
 
 
ACTUACIONES EN SUELO URBANO EN LOS NUCLEOS 
DISEMINADOS. 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA LAS 
MELLIZAS 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA.M

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos situados en el núcleo secundario de las Mellizas en 

situación de borde apoyadas en la calle Rodahuevos. 
- Grado de consolidación y urbanización medio. 

 
OBJETIVOS 

 
Urbanización de vial de acceso. 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Tramitación de oficio de Proyecto de obras de urbanización. 
- Ejecución de las obras de urbanización por el Ayuntamiento. 
- Aplicación de Contribuciones Especiales. 

 
 

EDIFICACION Y USOS 
 

Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 
adosadas y alineados  a vial con aplicación de la ordenanza N3. 

 
 
 
 

 
NUCLEO

 

 
ÁLORA LAS 
MELLIZAS 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 
ESTACIÓN 

 
UA.EM 

1 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos situados al margen izquierdo de la Estación de 

ferrocarril de las Mellizas. 
- Grado de consolidación y de urbanización medio. 

 
 

OBJETIVOS 
 

Cesión de suelo para sistema local de equipamientos y 
urbanización. 

 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Tramitación de oficio de Estudio de Detalle y Proyecto de 

Urbanización. 
- Ejecución de las ovras de urbanización por el Ayuntamiento. 
- Aplicación de Contribuciones Especiales. 

 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas  a vial con aplicación de la ordenanza de 
zona N3. 

 



 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA LAS 
MELLIZAS 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA.EM.2

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos situados al margen derecho de la Estación de 

ferrocarril de las Mellizas. 
- Grado de consolidación y urbanización medio. 

 
OBJETIVOS 

 
 

- Urbanización. 
 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Tramitación de oficio de Proyecto de urbanización. 
- Ejecución de las obras de urbanización por el Ayuntamiento. 
- Aplicación de Contribuciones Especiales. 

 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
 
Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 
adosadas y alineados  a vial con aplicación de ordenanza de zona 
N3. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA BERMEJO 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-B1

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos en situación de borde del ensanche sur del núcleo 

secundario de Bermejo, apoyado en vial existente. 
 
 

OBJETIVOS 
 

Cesión de suelo para áreas libres y urbanización. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle y Proyecto 

de Urbanización. 
- Ejecución de obras de urbanización por los particulares. 

 
 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas  a vial con aplicación de la Ordenanza 
de zona N3. 

 
 
 

 
NUCLEO

 

 
ÁLORA BERMEJO 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-B2 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos situados en posición central del casco urbano 

consolidado del núcleo secundario de Bermejo. 
 

OBJETIVOS 
 

Cesión de suelo para áreas libres y urbanización. 
 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle y Proyecto 

de Urbanización. 
- Ejecución de las obras de urbanización por los particulares. 

 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas  a vial con aplicación de la Ordenanza 
de zona N3. 

 
 
 
 

 



 
 
 

 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA BERMEJO 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-B3

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos en situación de borde del ensanche sur del núcleo 

secundario de Bermejo, apoyado en vial existente. 
 

OBJETIVOS 
 
 

Cesión de suelo para áreas libres y urbanización. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle y Proyecto 

de Urbanización. 
- Ejecución de las obras de urbanización por los particulares. 

 
 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
 
Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 
adosadas y alineadas  a vial con aplicación de la ordenanza N3. 

 
 

 
 

 
NUCLEO

 

 
ÁLORA BERMEJO 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-B4 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos situados de borde del ensanche sur del núcleo 

secundario de Bermejo, apoyado en vial existente. 
 
 

OBJETIVOS 
 
 

Cesión de suelo para áreas libres y urbanización. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle y Proyecto 

de Urbanización. 
- Ejecución de obras de urbanización por los particulares. 

 
 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
 
Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 
adosadas y alineadas  a vial con aplicación de la ordenanza de 
zona N3. 

 



 
 

 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA BERMEJO 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA.B5

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos consolidados por la edificación en de borde del 

núcleo secundario de Bermejo. 
- Escaso grado de urbanización. 

 
OBJETIVOS 

 
 

Urbanización de viales y ejecución de infraestructuras básicas.  
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Tramitación de oficio de Proyecto de Obras de Urbanización. 
- Ejecución de obras de urbanización por el Ayuntamiento. 
- Aplicación de Contribuciones Especiales. 

 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
 
Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 
adosadas y alineadas  a vial con aplicación de la ordenanza de 
zona N3. 

 
 

 
 

NUCLEO
 

 
ÁLORA LOS 

CERRAJONES 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-
CR.1 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos semiconsolidados y semiurbanizados en núcleo 

secundario de los Cerrajones. 
 

OBJETIVOS 
 
 

- Urbanización de viales y ejecución de infraestructuras 
básicas. 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Tramitación de oficio de Proyecto de obras de urbanización. 
- Ejecución de las obras por el Ayuntamiento. 
- Aplicación de Contribuciones Especiales. 

 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
 
Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 
adosadas y alineadas  a vial con aplicación de la Ordenanza N3. 

 
 
 
 



 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA LOS 

CERRAJONES  

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA.CR.2

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos vacantes existentes en el casco consolidado y 

semiurbanizado del núcleo secundario de Los Cerrajones. 
 

OBJETIVOS 
 
 

- Cesión y urbanización. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Presentación y tramitación de Estudio de Detalle y Proyecto 

de Urbanización. 
- Ejecución de obras de urbanización por los particulares. 

 
 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas  a vial con aplicación de la ordenanza de 
zona N3. 

 
 
 

 
NUCLEO

 

 
ÁLORA CARACUEL  

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA.CA 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos consolidados por la edificación con espacios 

vacantes y grado medio de urbanización en el núcleo 
secundario de Caracuel. 
 

OBJETIVOS 
 
 

- Cesión y urbanización. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Tramitación de oficio de Proyecto de obras de urbanización. 
- Ejecución de obras de urbanización por el Ayuntamiento. 
- Aplicación de Contribuciones Especiales. 

 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
 
Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 
adosadas y alineadas  a vial con aplicación de la ordenanza de 
zona N3. 
 
 
 
 



 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA LOS 
CABALLOS  

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos semiurbanizados y semiconsolidados en el núcleo 

secundario de los Caballos. 
 

OBJETIVOS 
 

- Urbanización de viario y ejecución de infraestructuras 
básicas. 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Tramitación de oficio de Proyecto de Obras de Urbanización. 
- Ejecución de obras de urbanización por el Ayuntamiento. 
- Aplicación de contribuciones Especiales. 

 
EDIFICACION Y USOS 

 
- Residencial en Alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas y alineadas  con aplicación de la Ordenanza de zona  
N3. 

 
 
 
 
 
 
 

 
NUCLEO

 

 
ÁLORA EL CHORRO 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA-
CH 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Terrenos semiconsolidados y semiurbanizados en el núcleo 

secundario de El Chorro. 
 
 

OBJETIVOS 
 
 

Cesión y urbanización. 
 

DESARROLLO Y EJECUCION 
 
- Tramitación de oficio de Proyecto de Obras de urbanización. 
- Ejecución de las obras por el Ayuntamiento. 
- Aplicación Especiales. 
- Tramitación de Villa Turística rural mediante Proyecto de 

Edificación y Estudio de Impacto ambiental según Plan 
Especial de Protección del Medio Físico. 
 

EDIFICACION Y USOS 
 
- Residencial en alojamientos para viviendas unifamiliares 

adosadas con aplicación de la ordenanza de zona N3. 
- Edificación de Conjunto turístico anexo al casco urbano con 

categoría de villa turística rural para alojamientos de esta 
finalidad, promovido por la Dirección General de Turismo de 
la Junta de Andalucía. 



 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA.  LA ERILLA  

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UA.E 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Comprende al núcleo disperso de Las Erillas, procedente de 

concentración parcelaria agrícola que por procesos sucesivos 
de subdivisión de parcelas ha constituido en el tiempo un 
núcleo urbano secundario. Se prevé su ordenación para la 
consolidación definitiva, urbanización y recuperación de 
suelo para equipamiento público. 
 

OBJETIVOS 
 
 

- Cesión y urbanización para el uso residencial-agrícola con 
densidad de 25 viviendas/Ha. 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Desarrollo mediante la redacción y tramitación de Proyecto 

de Obras de urbanización. 
       Aplicación del Sistema de Cooperación. 
       Ejecución de las obras de urbanización por el Ayuntamiento.  

 
EDIFICACION Y USOS 

 
 

          Edificación adosada y alineada a vial, mediante ordenanza de  
          aplicación de la zona N3. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACTUACIONES EN SUELO APTO PARA URBANIZAR EN LOS 
NÚCLEOS DISEMINADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA LAS 
MELLIZAS 

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
U.R M

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Sector de suelo apto para urbanizar en el núcleo diseminado 

de las Mellizas para conformar el cierre de la Calle 
Rodahuevos. 
 

OBJETIVOS 
 

- Ordenación y urbanización del sector para alojamientos 
residenciales y de uso agrícola con una densidad de 25 
viviendas/Ha. 

- Cesión de suelo para áreas libres de 483 M2 de suelo y de 
equipamientos en 240 m2 de suelo. 

- Cesión del 15% del aprovechamiento lucrativo 
correspondiente a 362 m2 de construibles. 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Plan Parcial de Ordenación. 
- Proyecto de Urbanización 
- Constitución de la Junta de Compensación. 
- Ejecución de las obras de urbanización para particulares. 

 
EDIFICACION Y USOS 

- Adosada y Aislada a vial en alojamientos residenciales según 
ordenanza de aplicación  N3. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
NUCLEO 

 

 
ÁLORA. BERMEJO  

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UR .B1

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Sector de suelo apto para urbanizar en el núcleo diseminado 

de Bermejo para absorber las tensiones de crecimiento 
residencial en este núcleo. Superficie de actuación de 12.400 
m2  de suelo. 
 

OBJETIVOS 
 

- Ordenación y urbanización del sector para alojamientos 
residenciales y de uso agrícola con una densidad de 25 
viviendas/Ha. 
Cesión de suelo para áreas libres de 1.240 m2 de suelo y de 
equipamientos en 5.720m2 de suelo. 
Cesión del 15% del aprovechamiento lucrativo 
correspondiente a 930 m2 de construibles. 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Plan Parcial de Ordenación. 
- Proyecto de Urbanización 
- Constitución de la Junta de Compensación. 
- Proyecto de Compensación. 
- Ejecución de las obras de urbanización para particulares. 

 
EDIFICACION Y USOS 

- Adosada y Alineada  a vial en alojamientos residenciales 
según ordenanza de aplicación N3. 

 
NUCLEO

 

 
ÁLORA. Bermejo  

 
ACTUACION 

URBANISTICA 

 
UR. B2 

 
CARACTERÍSTICAS 

 
- Sector de suelo apto para urbanizar en el núcleo diseminado 

de Bermejo para absorber las tensiones de crecimiento 
residencial en este núcleo.  

- Superficie de actuación de 11.890 m2  de suelo. 
 

OBJETIVO 
 

- Ordenación y urbanización del sector para alojamientos 
residenciales y de uso agrícola con una densidad de 25 
viviendas/Ha. 

- Cesión de suelo para áreas libres de 1.189 m2 de suelo y de 
equipamientos en 530m2 de suelo. 

- Cesión del 15% del aprovechamiento lucrativo 
correspondiente a 892 m2 de construibles. 

 
DESARROLLO Y EJECUCION 

 
- Plan Parcial de Ordenación. 
- Proyecto de Urbanización 
- Constitución de la Junta de compensación. 
- Proyecto de Compensación. 
- Ejecución de las obras particulares. 

 
EDIFICACION Y USOS 

- Adosada y Alineada  a vial en alojamientos residenciales 
según ordenanza de aplicación N3. 



 
 

 

 



 
 

 



 
 
 

 

 
 



 

 
 
 



 
 
 

 
 
 

 
 



 
 

 
 
 
 
 

 
 
 



 

 
 
 

 
 
 



 
 
 

 
 
 



 
 
 

 
 

 



 
 

 

 

 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 
 

 
 
 



 
 
 

 
 



 
 
 

 
 



 
 
 

 
 
 



 
 
 
 

 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 



 

 
  

 



 
 
 

 
 
 



 

 
 
 

 
 
 

 
 



 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 



 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 



 

 
 
 
 

 
 

 



 
 

 


